
1021. ÓRGANOS DE GOBIERNO, DE DIRECCIÓN O DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD, INDICANDO EN CADA 
CASO SU SEDE Y UBICACIÓN, COMPOSICIÓN, FUNCIONES 

Y PERSONA TITULAR

1. Sede y ubicación de la Junta General de Accionistas y del Consejo de Administración

Domicilio Social (sede):
Córdoba, sin número. Pabellón Insular Vega de San José, Las Palmas de Gran Canaria.

---

2. Funciones de la Junta General de Accionistas y del Consejo de Administración

Junta General de Accionistas

Las funciones típicas de la Junta General incluyen (aunque no están descritas en el extracto visible del 
documento, son comunes en estatutos de S.A.D.):

* Aprobar cuentas anuales.
* Nombrar o cesar a los miembros del Consejo de Administración.
* Aumentos o reducciones de capital.
* Modificación de estatutos.
* Disolución y liquidación de la sociedad.

Consejo de Administración

Funciones usuales, y presumiblemente reflejadas en los estatutos:

* Representación legal de la sociedad.
* Gestión y administración de los asuntos sociales.
* Ejecución de los acuerdos de la Junta General.
* Dirección estratégica y supervisión.

---



3. Persona titular del órgano de administración

Órgano de Administración: Consejo de Administración
Titular / Socio único:
Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria
N.I.F.: P3500001G

> Esto indica que el Cabildo Insular de Gran Canaria es el único accionista y, por tanto, ejerce el control 
sobre los órganos de gobierno.
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